
LES CONQLi ERANTS 

J. M. de Heredia

Ebrios de heroico ensueño y osadía 

y hartos de hambre y codicia, cien guerreros 

como banda de halcones altaneros 

salen de Palos de Moguer un día. 

El oro van a conquistar que cría 

el remoto Cipango en sus mineros, 

el viento alisio empuja los veleros 

y a occidentales playas lo.s envía. 

A cada noche su ilusión se dora 

por el marino trópico encantados 

soñando con la gloria y sus azares. 

Y de sus blancas naves en la prora 

ven que suben a cielos ignorados 

nuevos astros del fondo de los mares. 

ALEJANDRO ARAOZ FRASER 
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EL IV CENT EN ARIO Publica hoy la Revista como home-
DE CALI naje a . la ciudad de Cali, los dis-

cursos pronunciados con ocasión de 
su centenario por el Ilustrísimo y Reverendísimo señor Rector 
de este Colegio Mayor y por el señor doctor don Mario Carva
jal. Reproduce además la oración que en 1920 leyó en Po:Pa
yán el maestro Guiijermo Valencia en elogio al adelantado 
.Belalcázar. Se asocia así otra vez el Colegio Mayor -que ya lo 
había estado con la presencia de su Redor en Cali- a la cele
bra.ción del IV Centenario de e:sa ciudad, conmemorado con e:s
:plendor y magnifciencia por sus hijos, y para el cual genero
samente prestaron su concurso las demás secciones del país y 
muchas naciones americanas. 

No faltó nada que pudeira dejar -de dar realce a ¡a mag
nitud del acontecimiento que se memoraba. Juegos deportivos 
internacionales, mov.Íimiento intelectual de grande alcance, ex
posiciones artísticas e industriales, todo lo que la tierra es ca
paz de dar, se reunió allí. 

La tradicional cultura y la reconocida hidalguía de sus 
habitantes se manifestaron una vez más y fuer,on fadores deter
minades del buen suceso obtenido. 

Por este conducto de la Revista, el Ilustrísimo y Reveren
dísimo señor Rector ·envía hoy a Cali, a la par que la expre
sión de sus sentimientos de admiración, la manifestación muy 
dara de su agradecimiento por las atenciones de que fue obje
to durante los días qu·e penmaneció en la ciudad. 

"LA PRODUCCION Presentado como tesis, el estudio 
EN COLOMBIA económico cuyo título encabeza es-

.FRENTE AL ESTADO" tas Mneas, fue como Julio Flórez 
obtuvo su grado de doctor en .Turis

prudencia en la Facultad de este Colegio Mayor en medio del 
aplauso unánime de sus examinadores y de quienes nos encon
trábamos como espectadores. 

Cuando todavía cursaba en estas aU:las, Julio Flórez, se dis
tinguió entre sus compañeros por la especial preferencia que sl.n 
.abandonar las otras ramas del estudio tenía para con los pro
blemas sociales y ·económicos que confronta en la actualidad 
nuestro país. Puede decirse que de sus estudios -no los que hi
.zo mejor, que fueron todos-, pero sí a los que más cariño y más 
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especial dcdicadón les ofrendó, fue a �os de esta clase. De ahí 
que su tesis -resumen de observaciones personales y asimilación 
consciente de muchos textos y obras de consulta-, sea cuanto 
puede pedirse a uno de nosotros, a un estudia,nte, merecedora de 
alabanza, pero no de esa tonta y protocolaria que es de rigor en 

_un caso como éste, sino de la sincera y leal que sentimos sus com
pañeros. 

En dos partes, subdividida cada una en capítulos diversos,, 
parte Flórez la ordenación lógica de su tesis.· Estudia en la pri
mera la situación económica y social del país, su población, sus 
sistemas ordinarios de vida, etc. y al fina;l, discrimina los facto
res de nuestra exportación e importación. La esta,dística -decía 
alguno-, es la columna vertebral de la moderna econo,mía. Fló
rez respalda sus afirmaciones con guarismos, con cifras, con da
tos recogidos tras de paciente y minuciosa búsqueda. En la se
gunda parte, que pudiéramos llamar, aun cuando no con entera 
propiedad: teórica, porque en ella también se observa la predo
minancia del criterio r.ealista que ha de animar estos trabajos, 
son tratados puntos jurídico-políticos de tanta trascendencia co
mo la organización de cooperativas, la estructuración del país 
para esa clase de empresas, las conexiones que en relación con la 
producción nacional puede ofrecer la ley de tierras. Pero no se. 
crea que Flórez edifica su exposición a la luz de'l empirismo ig
norante que tanto pa.rece seducirnos·. N ó. �o hace apoyado en 
las más modernas teorías jurídicas y sociales. 

Como lo dijo eil Ilustrísimo y Reverendísimo señor Recto·r 
al otorgar:le eil grado, el estudio presentado por Flórez como te
sis, por cuanto es un estudio d.e las fuerz.as vivas y reales que 
guían la marcha. de la nación, viene a ser eco y desarrollo de los 
ideales que presidieron la mente del Fwndador al echar las ba
ses de este Colegio Mayor. 

Reciba el nuevo doctor. que actualmente desempeña con so
brada competencia un cargo delicado de importancia en la a,d-
minist · ' · · d 1 E . rac10n eJecutiva e stado, nuestros más sinceros y entu-
:S1aSJmados parabienes. 

"EL VALOR NORMATIVO 
DE LA JURISPRUDENCIA" 

Perfectamente distinta a ia.

anterior, por la clase de ma-
terias de que trata, y respon

diendo también en forma admirable a lo que de él esperábamos. 
quienes somos sus amigos, fue la tesis de Carlos Ladrón de Gue
vara para obtener su título de doctor en Jurisprudencia. 

"Ensayo so·bre el valor normativo de la jurisprudencia", es 
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un estudio de fondo, inspirado en las orientaciones científicas. 
francesas de la época presente, que se estudian en este Colegio 
Mayor, no con el criterio sno-bista de lo nuevo por lo nuevo- que 
por desgracia tiene tantos afiliados, sino por lo- que ellas encie
rran de verda·d y de remedio para las necesidades de la hora, 
complejas y de trabajosa solución como pocas de las registradas. 
en la historia de la especie. 

Se trata primero en esta tesis, como era natural, del concep
to de la jurisprudencia, y en seguida se fija su papel ante el 
derecho positivo•, su importancia en la interpretación, sus cone
xiones con la costumbre y con la equidad natural, y por último, 
su valor en sí misma, como fuente autónoma e independiente de 
soluciones jurídicas y la manera como cumple su misión de "trans
formadora del producto jurídico que emana de la ley y de la cos
tumbre". 

Sostuvo La,drón de Guevara entre los varios temas que de-• 
fendió, uno que recordamos de manera especial: "El alcance de 
la ley --decía-, según la mente de Bonnecase debe fijarse entre 
otras cosas por el fin social que perseguía al momento de su pro
mulgación. Contradicho y con vehemencia por uno de los exa
minadores, quien afirmaba que según el tal autor ese fin social 
para fijar el alcance legal, era el del ,momento de aplicarla al ca
so controvertido, el nuevo doctor sostuvo sin embargo sus puntos 
de vista. Verificado después por nosotros el wsunto, encontr.amos 
que asistía a Ladrón de Guevara toda la razón, y así comproba
mos otra vez la solidez de su cultura jurídica. Al efecto-, en la pá
•gina 195, N9 124 de su obra "Introduction a l'etude du Droit", 
2� edición, 1931), dice muy claro Bonnecasse: "Para nos
otros la fórmula esencial que resume el estado actual de las con
cepciones en materia de int.erpretación de la ley, es la siguiente: 
Toda ley tiene un alcance esencialmente limitado y objetivo que 
se determina con la ayuda, por una parte de la fórmula literal 
del texto y por otra del fin social, �.szgt(ido ·en la época ck. .1.af
elaboración de 1a ley interpretada". 

Reciba Ladrón de Guevara, al cumplirse esta primera i.:tapa 
de su vida de abogado, tan· satisfactorili y merito'l'iamerite corona
da, nuestros parabienes efusivos y reciba también los votos que 
formulamos para que en la lucha por la vi,da, que ya conoce, pe
ro que sin embargo le reserva todavía, como a todos, buen go�pe 
de sorpresas, logre vencer los obstáculos y allanar las dificultades 
tan limpia y elegantemente como l1asta ahora lo ha hecho. 
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LA HUELGA En relación con la huelga de estudiantes que 
ESTUDIANTIL acaba de pasar, el Rector de este Co,legio Ma

yor, publicó en la prensa el siguiente comu
nicado: 

"En vista de algunas interpretaciones que han circulado a 
propósito de la huelga estudiantil, el Colegio Mayor del Rosario 
cree necesario manifestar lo siguiente: 

1-Este Colegio Mayor del Rosario ha sido y es enteramen
te ajeno a las huelgas y manifestaciones que interrnmpcn el cur
so ordenado de fos estudios, alteran la disciplina general, y de
generan en desacatos y atropellos sumamente deplorables, entre 
otras razones, porque menoscaban el respeto debido a las auto
ridades legítimas. Por tal razón y para deslindar su responsabili
·da<l, el Colegio previene en su prospecto y reglamento que "no es
lícito usar de su nombre para fines que no estén explícitamente
aprobados."

2-El Colegio Mayor del Rosario entiende que los exámenes
de revisión, u otra prueba adecuada al intento, son necesarios 
cumando la preparación que se a 'da a los alumnos en los colegios 
de segunda enseñanza sea insuficiente para ingresar con provecho 
a la universi,dad o emprender estudios profesionales. 

3-Por lo cual el Colegio Mayor del Rosario, que no puede
ser juez de la idonei.dad de los establecimientos de segunda en
señanza, entiende que su deber es prescindir de esa cuestión y con
cretarse a procurar, por todos los medios que estén a su alcance, 
que la preparación que reciben sus alumnos corresponda en la 
mejor manera posible a las justas exigencias de la enseñanza uni_-
versitaria o profesional. 

·, 

4-La participa�ión de los alumnos de este Colegio Mayor
del Rosario en las huelgas y manifestaciones de estos días no ha 
tenido ni podía tener su origen en la Dirección del Colegio, sino 
en la asamblea estudiantil que se celebró últimamente y que fue 

. autorizada para reunirse en el salón de la asamblea departamen

. tal. La dirección del colegio fue enteramente ajena a la reunión 
Y a las resoluciones de dicha asamblea estudiantil." 

Bogotá, agosto 15 de 1937. 

EL GRADO DE No alcanzamos hoy a comentar la tesis de 
ROJAS PEÑA Acisclo Rojas Peña: "Las acciones de la 

jurisprudencia", · como hubiera sirlo nue¡s
tro· deseo, debido a 1a premura del tiempo. Reciba entre tanto 
el nuevo ,doctor nuestras entusiastas felicitaciones, y tenga la 
seguridad de que en nuestro próx�mo número habremos de ocu
parnos a espacio de su trabajo. 
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CARLOS MARTINEZ SILV A.-"Escritos políticos, litera
rios y eccnómicos". Tomo VIII. Bogotá. -Imprenta Na
cional. 1937. 
Lentamente, del mundo de las cosas dispersas, ha ido 

surgiendo articulado, el bloque magnífico que amasara la 
recia mentalidad de uno de los grandes de Colombia. 

El mandato legislativo que, desde 1926, ordenó la pu
blicación de las obras completas de Carlos Martínez Silva 
nos da hoy. como resultado el octavo volumen de las pro
ducciones del eximicÍ1 repúblico. Diestramente seleccionado 
por Otero Muñoz y Martínez Delgado, el contenido de esta 
nueva edicióri oficial es un obsequio para quienes anhelan 

·conocer no· sólo lais épocas muertas de nuestra historia sino
· los hombres que interviniendo en ellas lograro!ll impregnar-
las con las fuertes modalidades de sus espíritus gestores.

Acertada manera de honrar a un hombre ésta de ru
miar su ruta íntelectual a través de los mojones que encla
vara su pluma, porque no sólo se rinde el homenaje sino
que se abrillanta la República y se facilita la empresa de

· quienes gustan fugarse hacia el pasado. Así hubiéramos
contribuído siempre al conocimiento · de lo propio y otra
tónica más sólida y más nuéstra ofreciera el panorama de
la culturá nacional.

Por su excelente presentación y contenido: y por ser 
·Ia con'tinuación de una tarea altamente nacionalista, la nue
va publicación será acogida con patríótico entusiasmo por
los cultivados de Colombia.

T. HERNANDEZ ROJAS

LUIS FELIPE LATORRE.-"Doce leyes".-Bogotá.-Edi
torial Minerva. 1937. 
Doce leyes, con sus respectivas exposicioines de moti-

vos, informes de las comisiones parlamentar-ias y modifi
caciones propuestas, junto cori un apéndice, en el cual lo 
más interesante es el informe sobre el discutido Protocolo 
'de Río de Janeiro (aspecto jurídíco), forman �l libro del 
'Dr. Luis F. Latorre U. 




